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ARGENTINA - LISTA LXIV

Solicitud de Exención

Se ha recibido de la Misión Permanente de Argentina la siguiente comunicación, de fecha 9 de
septiembre de 2002.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para solicitarle, de conformidad con las disposiciones
del párrafo 3 del Artículo IX del Acuerdo por el que se establece la OMC, que se extienda a la
República Argentina la prórroga hasta el 30.04.03, de la exención a las obligaciones contraídas en
virtud del Artículo II del GATT 1994.

Esta solicitud se fundamenta en que no han podido finalizarse las consultas o negociaciones
previstas en el Artículo XXVIII y en el Procedimiento para las Negociaciones en virtud del
Artículo XXVIII de 1980, debido a las reservas generales que varios Miembros de la OMC mantienen
sobre la nueva Lista LXIV propuesta por la República Argentina.

__________


